
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 78-2018-00563.  

 

Previo a tener en cuenta la notificación de los acreedores, por Secretaría requiérase 

nuevamente por el medio más expedito al liquidador designado, para que en el 

término de cinco (5) días contado a partir del recibo de la comunicación, se sirva 

aportar copia del aviso que se remitió a cada uno de los acreedores, el cual debe de 

ajustarse a lo reglado en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 53 de 6 de mayo de 2024. 
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